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sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 181.)

INSTRUCCION
PARA EL

PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA 
HACIENDA PÚBLICA.

(Continuación.)

CAPÍTULO II

Procedimientos contra los contribu
yentes por territorial é industrial.

Art. 13. Están- sujetas á las 
prescripciones de este capítulo:

1. ° La contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

2. ° La industrial y de comer
cio.

Art. 14. Transcurrido el segun
do período concedido á los contri
buyentes para satisfacer sus cuo
tas sin recargo en las oficinas de 
recaudación, se formará por los 
Recaudadores una relación tripli
cada de los contribuyentes que 
aparezcan en descubierto por el 
trimestre de que se trate, expre- 

, sando en ella el importe de las res
petivas chotas. A esta relación 
Acompañarán los recibos en des
cubierto que á la misma se refieran. 
\ De los tres ejemplares, uno, des
unes de visado por la Administra
ción, se devolverá al Recaudador; 
otro se conservará en las Oficinas, 
y el tercero se entregará, una vez 
declarado el apremio de primer 
grado, á los Agentes ejecutivos.

Los acuerdos de la Administra
ción de Contribuciones ó de la su
balterna en su caso, declarando 
Ocursos en el apremio de primer 
grado á los contribuyentes moro
sos, se insertarán á la letra en el 

Boletín oficial de la provincia. El 
término para satisfacer la cuota y 
el recargo de primer grado, sin 
pasar al apremio de segundo, será 
de cinco dias desde el de la fecha 
del acuerdo de la Administración.

Un ejemplar de la relación, de- 
bidamenteautorizadoy sellado por 
la Administración, se conservará 
en la Recaudación de Contribu
ciones con obligación de exhibirlo 
á los contribuyentes á quienes se 
reclame el recargo. Del acuerdo 
de la Administración de Contribu
ciones imponiendo ó negando el 
recargo de primer grado, podrá 
recurrirse individualmente por los 
contribuyentes ó por la Recauda
ción de contribuciones, según los 
casos, en el término de ocho dias 
al Delegado de Hacienda, que re
solverá sin ulterior recurso.

En los pueblos no capitales de 
provincia, terminado que sea el 
período de la cobranza trimestral, 
las relaciones hechas en la forma 
indicada se presentarán á los Ad
ministradores subalternos de par
tido, y las providencias en virtud 
de las cuales aquellos acuerden el 
apremio se fijarán, con el carác
ter de edictos, en las Casas Consis
toriales y en los demás sitios en 
que sea costumbre dar conoci
miento al público de las disposi
ciones municipales y administra
tivas. Anticipada, ó simultánea
mente á lo sumo, se anunciará la 
fijación de dichos edictos por pre
gones en las localidades en que se 
practique este medio de publicidad.

De todas las diligencias expre
sadas habrá de expedirse certifi
cado por el Secretario de Ayunta
miento, visado por el Alcalde, 
remitiéndose á la Administración 
para su conocimiento.

El plazo para satisfacer la cuota 
y el recargo de primer grado, sin 
incurrir en el de segundo, será de 
tres dias en los pueblos no capi
tales de provincia y empezarán á 
contarse desde la fecha de los 
edictos.

Los Agentes ejecutivos tendrán 
en estas localidades, lo mismo que 
en las capitales de provincia, el 
deber de exhibir á los contribuyen
tes incursos en el apremio de pri
mer grado, cuando lo pidan, la re
lación autorizada que así lo deter
mine. De las reclamaciones sobre 
la declaración del apremio de pri
mer grado conocerá la Autoridad 
económica de la provincia, lo mis
mo que en las capitales.

Art. 15. Los Administradores de 
Contribuciones y losAdministrado- 
res subalternos á quienes competa 
la declaración del apremio de pri
mer grado serán responsables de 
la demora y de la resistencia injus
tificada á hacer dicha declaración, 
así como de la omisión de los me
dios de publicidad determinados 
en el artículo que antecede.

Transcurridos los plazos á que se 
refiere el artículo que antecede sin 
que hayan satisfecho las cuotas 
y los recargos los contribuyentes 
morosos, los Agentes ejecutivos le
vantarán actas en las que conste, 
debidamentejustificado, que se ha 
dado la oportuna publicidad á la 
declaración de apremio de primer 
grado.

Si dentro de los plazos que que
dan marcados tratase algún con
tribuyente de satisfacer su res
pectiva cuota con el apremio de 
primer grado, y no pudiese efec
tuarlo oportunamente al Agente 
por haberse ausentado este de la 
localidad, podrá hacer efectiva su 
cuota con los recargos correspon
dientes en la oficina de la Agencia 
ejecutiva.

Art. 16. Formado el expediente 
á que se refiere el artículo anterior, 
dictará en él el Agente ejecutivo, 
y dentro del término de veinticua
tro horas, un decreto declarando 
incursos á los deudores en el re
cargo de segundo grado y man
dando proceder al embargo de los 
bienes muebles y semovientes, fru
tos y rentas, previa la autorización 
para entrar en el domicilio de los 

contribuyentes morosos, que se so
licitará del Alcalde. Si este se ne
gare, fundará su providencia, y en 
este caso el Agente impetrará la 
autorización del Juez municipal, 
y si esta también se negare, se re
mitirá el expediente á la Autoridad 
económica, haciéndose en caso 
contrario efectivo el embargo, en 
cuyas diligencias y en las sucesivas 
hasta realizar el cobro intervendrá 
siempre el Agente ejecutivo.

Subsanadas las faltas del proce
dimiento ó declarado por la Auto
ridad económica bajo su responsa
bilidad que aquellas no existen, 
volverá el expediente al Alcalde 
para que dentro de otras veinti
cuatro horas dicte el auto solici
tado, conforme el art. 6.° de la ley 
de 11 de Julio de 1877.

Si de nuevo lo denegase, expre
sará los motivos, y el Agente acu
dirá al Juez municipal para que 
decrete la entrada en el domicilio, 
y dará cuenta á la Autoridad eco
nómica de la provincia á fin de que 
lo ponga en conocimiento del Fis
cal de la Audiencia y se exija la 
responsabilidad penal correspon
diente.

Si el Juez municipal se negara al 
cumplimiento de los deberes antes 
indicados, se acudirá al Juez de 
primera instancia del partido cor
respondiente, para que por este se 
acuerde la autorización ó provi
dencia exigida.

De toda negativa por parte de los 
funcionarios antes expresados, se 
dará cuenta á la Autoridad econó
mica de la provincia, á fin de que 
lo ponga en conocimiento del Fis
cal de la Audiencia y exija las res
ponsabilidades que procedan con 
arreglo á las leyes.

Art. 17. El Agente ejecutivo, 
invirtiendo el tiempo mas breve 
posible, notificará el decreto de 
apremio á los deudores compren
didos en aquel, advirtiéndoles que 
acudan á pagar su descubierto en 
el preciso término de veinticuatro 
horas. Esta notificación se hará en



la forma que prescribe el art. 71.
Art. 18. Si el deudor pagase el 

principal y los recargos en el plazo 
señalado, se dará por terminado el 
procedimiento, sin ningún nuevo 
gravámen.

Si no pagase, se llevará la eje
cución adelante.

Art. 19. Si notificado el decreto 
de apremio observa el Agente que 
el deudor oculta sus bienes mue
bles ó semovientes, procederá á 
hacer de ellos un embargo preven
tivo con asistencia de dos testigos, 
llevando adelante en seguida la 
ejecución en los términos que pres
cribe el artículo siguiente.

El deudor podrá evitar el em
bargo preventivo presentando per
sona abonada, á satisfacción del 
Agente, que responda del débito y 
recargos impuestos.

Art. 20. Pueden ser embarga
dos todos los bienes muebles ó se
movientes del deudor, incluso los 
ganados, y todos los frutos agríco
las ya recolectados, y además, pero 
solo á falta de aquellos, los frutos 
á la vista próximos á la recolección, 
las rentas, los alquileres y las pen
siones y sueldos de cualquier es
pecie.

Se exceptúan solo del embargo 
los bienes siguientes:

1. ° Los ganados destinados á la 
labor y al acarreo de frutos de las 
tierras cultivadas por el deudor, 
según resulte del amillaramiento.

2. ° Los carros, arados y demás 
instrumentos y aperos de labranza.

3. ” Los libros, instrumentos y 
herramientas que el deudor nece
site para el ejercicio personal de 
su profesión, arte ó industria.

4. ° La cama del deudor é indi
viduos de su familia que vivan en 
su compañía.

5. ° La ropa de uso diario de las 
mismas personas; y

6. ° Los uniformes, equipos y 
armas de los militares con arreglo 
á su grado.

En los casos en que haya de 
procederse contra los sueldos ó 
pensiones solo se embargará la 
cuarta parte de ellos si no llegasen 
á 2.000 pesetas en cada año; desde 
2.000 á 4.500 pesetas la tercera 
parte; y desde 4.500 en adelante, ' 
la mitad.

Cuando por disposición de la ley 
estén gravados dichos sueldos ó 
pensiones con algún descuento 
permanente ó transitorio, la can
tidad líquida que deducido este 
perciba el deudor será la que sirva 
de tipo para regular el embargo, 
según la proporción fijada en el 
párrafo anterior.

Art. 21. El procedimiento de 
ejecución para la venta de bienes 
muebles y semovientes es el que 
sigue:

l.°  En el caso que especifica el 
art. 19, el Agente dictará provi
dencia para convertir en definitivo 
el embargo preventivo hecho al 
deudor. 

2. ° El Agente, acompañado de 
dos testigos auxiliares que le pro
porcionará el Alcalde de la locali
dad ó designará el mismo Agente 
si el Alcalde no lo hiciese, se per
sonará en la casa del deudor, y 
hará acto continuo la traba de los 
bienes muebles y semovientes ne
cesarios y suficientes á cubrir el 
descubierto de este por principal, 
recargos y costas.

3. ° Cuando no pueda verificarse 
el embargo porque el deudor se 
niegue á abrir las puertas de su 
casa, ó de cualquier otro modo 
oponga resistencia, la Autoridad 
local prestará al Agente los auxi
lios necesarios para que conti
núen sin interrupción los procedi
mientos.

4. ° Hecha la traba, el Agente 
nombrará depositario. Si el elegido 
no quiere aceptar, acudirá el Agente 
al Alcalde, y este, entre los contri
buyentes capaces para ello, nom
brará á quien juzgue oportuno, 
siendo ya en este caso obligatoria 
la aceptación, con responsabilidad 
criminal por desobediencia en caso 
de negativa, y en todo caso con el 
derecho á indemnización de los 
gastos de toda clase que le ocasione 
su cargo, incluso el de guardería.

Cuando sean varios los contri
buyentes ejecutados, el Alcalde 
nombrará, á propuesta del Agente, 
un depositario que, con el derecho 
arriba expresado, se encargará 
forzosamente de los efectosdetodos 
ellos.

5. ° La tasación de los bienes 
embargados se hará nombrando un 
perito el deudor, otro el Agente, y 
un tercero el Alcalde en caso de 
discordia.

6. ° Hecha la tasación, el Agente 
decretará la venta, cuyo decreto se 
notificará al deudor, y al Alcalde 
por si quiere asistir á la subasta 
personalmente ó representado por 
un individuo del Ayuntamiento.

7. ° La venta se anunciará con 
tres dias de antelación por los me
dios usuales en cada localidad. Se 
verificará la subasta bajo la presi
dencia del Agente, siendo postura 
admisible la que cubra los dos ter- 
ciosde la tasación. El Agente podrá 
delegar esta presidencia en quien 
deba sustituirle bajo su respon
sabilidad.

8. ° Si estando abierto el remate 
pasara una hora sin que se presente 
postor que cubra los dos tercios de 
la tasación, se admitirá la postura 
que cubra el importe del débito y 
los recargos y gastos del procedi
miento, debiendo preferirse al pro
pietario.

9. ° Si no hubiese postura al
guna, dispondrá el Agente que el 
todo ó parte de los efectos em
bargados sean trasladados á otro 
pueblo donde se crea mas fácil la 
venta.

10. Trasladados á otro pueblo 
los efectos embargados, se cele
brará allí la subasta con las forma

lidades que expresan los números 
6.°, 7.° y 8.° de este artículo.

11. Si despues de todas estas 
diligencias no se pueden vender 
efectos bastantes á cubrir el dé
bito, recargos y costas, podrán 
ponerse los que resten durante 
cinco dias á la venta en pública 
almoneda, valuados por la tercera 
parte del tipo que sirvió de base en 
la primera subasta.

12. El producto de la venta en 
todo caso pasará á poder del depo
sitario de los efectos embargados. 
El depositario lo entregará, dedu
cidos los gastos que justifique con
a oportuna cuenta, al Agente, y 

este lo aplicará á cubrir el prin
cipal, los recargos y las costas, 
entregando al dueño el sobrante si 
o hubiere.

Art. 22. Si lo embargado fueran 
rentas pendientes de cobro ó frutos 
á la vista pendientes de recolec
ción, el depositario se encargará, 
bajo su responsabilidad, de la 
cobranza de las rentas y de la re
colección de los frutos. Cuando las 
rentas se cobren, se irán aplicando 
al débito hasta extinguirle, y cuan
do los frutos se recolecten se ven
derán sin demora con las formali
dades especificadas en el artículo 
precedente; y previo abono, según 
cuenta justificada que rendirá el 
depositario, intervenida por el 
deudor, de los gastos que haya 
ocasionado la recolección, se en
tregará su importe al Agente.

Los Administradores, arrenda
tarios é inquilinos deberán pres
tarse en estos casos á las disposi
ciones de la Autoridad, y cuando 
tengan á su cargo el pago de la 
cuota del dueño están sujetos á las 
prescripciones de este título, sin 
poder alegar haber satisfecho en 
su caso anticipadamente la renta.

Si el depositario no quiere ó no 
puede anticipar el dinero necesa
rio para la recolección, podrá, de 
acuerdo con el Agente, levantarlos 
fondos necesarios, garantizando su 
pago con el importe de los mismos 
frutos.

Art. 23. Hasta el momento de 
celebrarse la venta ó la almoneda, 
puede el deudor librar sus muebles 
ó semovientes embargados pagan
do el principal, los recargos y las 
costas. Después de verificada la 
subasta ó abierta la almoneda, no 
podrá en modo alguno evitar la 
adjudicación si se hubiesen pre
sentado proposiciones admisibles.

Art. 24. Esta parte del proce
dimiento de apremio se conside
rará terminada respecto de los 
deudores:

1. ” Cuando de las diligencias 
practicadas resulte que el deudor- 
carece de toda clase de bienes de 
los enumerados en el artículo 20.

2. ° Cuando hayan sido inefica
ces todas las gestiones hechas para 
vender el todo ó parte de los bienes 
muebles ó semovientes embarga

dos en cantidad suficiente á cubrir 
el adeudo.

3.°  Cuando se hayan embar
gado frutos pendientes de recolec
ción, rentas, sueldos y pensiones 
sin haberse hecho efectivos los 
adeudos en su totalidad.

Y 4.° Cuando resulten cubier
tos en totalidad el principal, re
cargos y costas.

Al terminar los procedimientos 
por débitos de la contribución ter
ritorial el Agente pasará á la Ad
ministración de Contribuciones en 
las capitales de provincia, á la su
balterna en las de partido admi
nistrativo, y al Ayuntamiento en los 
demás pueblos, relaciones por se
parado de los deudores que se en
cuentren en cada uno de los dos 
primeros casos, y señalará la época 
ó plazo en que deban ultimarse los 
expedientes en segundo grado de 
apremio respecto á los compren
didos en el caso tercero.

Art. 25. Tan luego como la Au
toridad económica reciba las rela
ciones de los deudores que se en
cuentren en los casos l.° y 2.° del 
artículo anterior, de que trata el 
último párrafo del mismo, las pa
sará á la Comisión de evaluación y 
repartimiento, la cual es, en las 
poblaciones donde existe, la encar
gada de instruir el expediente, de 
decidir si los débitos contenidos 
en dicha relación han de declarar
se partidas fallidas, ó si ha de pre
cederse al embargo y venta de 
bienes inmuebles propios de los 
deudores.

Art. 26. Por partidas fallidas 
para los efectos del artículo ante
rior se entienden:

1. ° Las cuotas, recargos y apre
mios de cobranza legítimamente 
repartidos y no perdonados á con
tribuyentes que resulten insol
ventes al tiempo de la exacción, y 
que, por lo tanto, no han podido 
realizarse por los medios coactivos 
que quedan señalados.

2. ° Las que se hayan impuesto 
por duplicado ó deban anularse 
por efecto de cualquier error ó 
equivocación que en los reparti
mientos se hubiese padecido, siem
pre que de ello no resulten culpa
bles los repartidores , según el ar
tículo inmediato siguiente.

Art. 27. No son partidas fa
llidas:

1. ° Las que se hayan impuesto 
á pobres de solemnidad.

2. ° Las procedentes de errores 
indisculpables en el repartimiento.

3. ° Las que estando bien im
puestas hayan dejado de cobrarse 
por incurias del Recaudador ó del 
Agente.

De las primeras y segundas se
rán responsables mancomunada- 
mente los que practicaron el re
partimiento, y de las terceras es 
responsable el Recaudador ó el 
Agente, todos ellos bajo el concep
to de subdiariamente responsables, 
previa declaración de la Autoridad



económica, reformable á instancia 
de parte si se suministrasen razo- 
nes ó pruebas que justifiquen la 
reforma.

Art. 28. La Comisión especial 
de evaluación procederá en la for
ma siguiente:

l.°  Examinará escrupulosa
mente las diligencias practicadas 
para el cobro de las partidas que 
aparezcan en descubierto y cuya 
clasificación se la encomiende, to
mando cuantos antecedentes sean 
necesarios para depurar la verdad, 
según los casos y clases de los 
débitos.

2. ® Por el juicio que forme en 
vista de estas diligencias clasificará 
las partidas en cobrables, que ha
brán de realizarse por ejecución 
contra bienes inmuebles do los pri
meros contribuyentes ó por ejecu
ción contra los subsidiariamente 
.responsables, según el artículo 
precedente, y en partidas incobra
bles, que habrán de declararse 
fallidas.

Si entre las partidas declaradas 
incobrables aparecen algunas de 
las comprendidas en el art. 26, po
drá desde luego extenderse la de
claración de fallidas para los tri
mestres sucesivos del mismo año 
económico.

3. ° Formará y entregará inme
diatamente al Agente ejecutivo 
una lista circunstanciada de cré
ditos cobrables,con certificación ex
presiva, y bajo su exclusiva respon
sabilidad, de cuantos antecedentes 
consten en los amillaramientos, 
declaraciones y demas documentos 
que pueda procurarse, detallando 
con la mayor precisión la finca ó 
fincas que se consideren bastantes 
para cubrir con holgura el descu
bierto de cada deudor, su natura
leza, valor, riqueza imponible con 
que figuran en los amillaramien
tos, extensión, medida superficial 
en hectáreas y en la usual del pais, 
linderos, derechos del deudor so
bre dichas fincas, esto es, si es 
propietario, usufructuario ó cen
sualista, y cuanto pueda contribuir 
á facilitar el mandamiento de ano
tación preventiva en el Registro 
de la propiedad.

4. ° Formará por medio de Se
cretario otra relación nominal de 
los contribuyentes, cuyos débitos 
se califiquen de incobrables, en la 
cual se expresará la cantidad que 
ácada uno s'e repartió, la que re
sulte incobrable y el motivo por 
que aparece tal.

5. ° Mandará exponer al públi
co la mencionada relación, anun
ciándolo por edictos, y además por 
Pregones donde haya esta costum
bre, á fin de que los contribuyen
tes formulen durante cinco dias 
cuantas observaciones se les ofrez
can acerca de ellas.

6. ® Acabado el plazo del núme
ro precedente, hará constar en el 
expediente todas las observaciones 
que se hayan hecho, acompañan

do además originales las presen
tadas por escrito ó consignando no 
haberse presentado ninguna.

7. ° Con vista de todos los ante
cedentes confirmará ó modificará 
la clasificación hecha según el nú
mero 2.® de este artículo, y remi
tirá el expediente original á la Au
toridad económica.

8. ° Toda declaración de fallidos 
y de prosecución de procedimien
tos ha de hacerse en el plazo fatal 
é improrogable de dos meses, pa
sado el cual los individuos de la 
Comisión de evaluación serán per
sonalmente responsables al pago 
del débito, recargos y costas, y se 
procederá contra los bienes de los 
mismos en concepto de subsidia
riamente responsables.

9. ® Hecha la declaración de fa
llidos, se entregarán los expedien
tes á la Recaudación para que los 
presente en las Administraciones 
con relación duplicada, y se de
volverá uno de los ejemplares al 
Agente, fechado y suscrito por la 
Autoridad económica , quedando 
unidos al expediente los recibos ó 
talones.

Art. 29. La Autoridad econó
mica, en vista de dichos expedien
tes, teniendo en cuenta los artícu
los 15 y siguientes de la Real ins
trucción de 20 de Diciembre de I 
1874, aprobará ó modificará la cla
sificación, declarando definitiva
mente cuáles partidas se conside
ran fallidas.

Si en el término de tres meses, á 
contar desde la fecha en que el 
Agente entregue los expedientes 
en la Administración no se han 
despachado, la Autoridad econó
mica y el funcionario encargado 
de este servicio incurrirán en la 
multa que establece el art. 81 de 
esta Instrucción.

Si transcurriesen otros tres me
ses sin haberse despachado dichos 
expedientes, incurrirán los referi
dos funcionarios en la doble multa 
que señala el art. 82, y quedarán 
además responsables del importe 
de los expedientes cuyos defectos 
no fuera ya posible subsanar á 
la Agencia por causa del tiempo 
transcurrido.

Art. 30. En las poblaciones ca
pitales de Administración subal
terna será la Junta pericial, cons
tituida según las instrucciones de
terminan ó según se determine en 
lo sucesivo, y presidida por el 
Administrador subalterno, la que 
ejerza las funciones y practique 
las diligencias que se encomiendan 
en el art. 28 á las Comisiones de 
evaluación en las capitales de pro
vincia. En las poblaciones donde 
no haya Comisión de evaluación ni 
Administración subalterna, aque
llas funciones y diligencias conti
nuarán á cargo del Ayuntamiento 
y Junta pericial.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Del penal de San Agustín de 

Valencia se han fugado el 26 del 
corriente los confinados Pablo Re
ventos Ros, de 22 años de edad, 
alto, pelo castaño, cejas id., ojos 
azules, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color sano; y 
Juan Oiler Anyer, de 21 años de 
edad, pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz, cara y boca regulares, barba 
naciente, color moreno, alto y 
hoyoso de viruelas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 28 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Circular.—Calamidades.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, con fecha 13 de Mayo 
próximo pasado, me dice de Real 
órde.n lo siguiente:

«Teniendo en cuenta la angus
tiosa crisis económica por que 
viene atravesando esa provincia 
como consecuencia de los violen
tos temporales últimos que tan 
desastrosamente han influido en 
las faenas agrícolas, y con objeto 
de socorrer en lo posible las nece
sidades de los mas perjudicados,
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente, del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que del fondo de calamidades pú
blicas y con cargo al capitulo 2.°, 
artículo único, sección 6.a, del 
presupuesto vigente, se libre á 
favor de V. S. la cantidad de 5000 
pesetas para la distribución cor
respondiente entre las clases po
bres de esa á quienes haya afec
tado de una manera mas directa la 
desgracia de que se trata. De Real 
orden lo digoá V. S. para su co
cimiento y efectos indicados, de
biendo advertirle que, de la men
cionada suma, ha de rendirse 
cuenta justificada de su inversión 
en el término de tres meses, según 
lo dispuesto en la ley de contabi
lidad del Estado.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de todos aquellos 
que, habiendo sufrido perjuicios 
irreparables en sus propiedades 
agrícolas ó ganadería, se crean 
con derecho á poder optar al so
corro que la munificencia jde S. M. 
la Reina Regente (q. D. g.), ha teni
do ábien concederá los habitantes 
de esta provincia; á cuyo objeto, y 
para su mas acertada distribución, 
he acordado se admitan en la Se
cretaría de este Gobierno solicitu

des hasta el dia 25 del presente, 
mes, en que se verificará el reparto, 
advirtiendo que dichas solicitudes 
han de venir acompañadas del ex
pediente ó información que justifi
que la calamidad sufrida y cuantía 
de la misma.

Encargo á los Sres. Alcaldes la 
mayor publicidad de la presente 
circular, para lo cual tendrán ex
puesto al público por el término 
de 15 dias este Boletín en los pa
rajes de costumbre.

Burgos l.° de Julio de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Francisco Marcos Salas, vecino de 
Burgos, en el dia de hoy un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de Felicia, en tér
mino del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento del mismo, sitio lla
mado La Crellana, lindante por el 
N. Cerro de la Umbría,’S. camino 
de Canales y tierras labrantías, E. 
Cerro de San Cristóbal, y O. arro
yos de Entrambasaguas, designan
do las doce pertenencias que so
licita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el 
centro de una labor antigua que 
se halla al descubierto; al N. se 
medirán 50 metros y se colocará la 
primera estaca, de esta al E. se me
dirán 400 metros y se colocará la 
segunda, de esta al S. se medirán 
250 metros y se colocará la tercera, 
de esta al O. se medirán 600 me
tros y se colocará la cuarta, de 
esta al N. se medirán 250 metros y 
se colocará la quinta, y de esta á 
la primera al E. se medirán 150 
metros hasta encontrar la primera 
estaca, quedando cerrado el rec
tángulo de las doce pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 23 de Junio de 1888.
ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES T RENTAS.

NEGOCIADO DE MINAS. 

Circular.
Próximo á finalizar el cuarto 

trimestre del actual año económi



co, esta Administración cree opor
tuno recordar á los propietarios, 
Administradores ó arrendatarios 
de minas situadas en esta provin
cia el deber que les impone el 
art. 4.° de la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877 para que presenten 
por duplicado en la oficina de mi 
cargo antes del dia 10 del mes 
próximo las relaciones trimestra
les de productos obtenidos en aque
llas durante el expresado trimes
tre, ajustándose en su redacción 
al modelo inserto en el núm. 208 
de este periódico oficial, corres
pondiente al dia 28 de Diciembre 
de 1884.

Al evacuar dicho servicio los 
contribuyentes á ello obligados, 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quiera circunstancia adquiriese 
esta Administración el convenci
miento de que no lo han sido, se 
les instruirá el correspondiente ex
pediente de defraudación en la 
forma determinada en la supradi- 
cha Instrucción si durante el tér
mino que se les concede no faci
litan los documentos de que se deja 
hecho mérito.

Burgos 25 de Junio de 1888,— 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, José Tejada.

AMUHCIOS OFICIALES.

A y un tamien lo cons ti tucional
de Burgos.

La Excma. Corporación munici
pal ha acordado sacar á pública 
subasta los impresos necesarios 
para el servicio de su Secretaría 
durante el año económico de 1888 
á 1889, bajo el pliego;de condicio
nes siguientes:

1. a La subasta se verificará el 
dia 8 de Julio próximo á las once 
de su mañana en la sala destinada 
al efecto en las Casas Consistoria
les y ante el Sr. Alcalde Presidente, 
ó del Teniente que al efecto dele
gue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe el Excmo. 
Ayuntamiento y su Secretario.

2. a Los antecedentes para la 
subasta y clase y número de los 
impresos que se necesitan se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal para todas las personas 
que deseen examinarlos.

3. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalada por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

4. a Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada 
al modelo que se inserta á conti
nuación, extendida en papel del 
sello undécimo, y la cédula perso
nal del licitador. Los referidos 
pliegos serán numerados por el Sr. 
Presidente por el órden de presen
tación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo.

5. a Cinco minutos antes de es
pirar la media hora marcada en la 
condición anterior, el Sr. Presi

dente hará anunciar que falta solo 
dicho tiempo para- terminar el 
plazo de admisión. Corrido que sea 
este, le declarará terminado, y pro
cederá á la apertura por el órden 
de presentación de los pliegos en
tregados, y las proposiciones que 
contengan serán leídasen alta voz, 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas de la cédula 
personal del licitador y las que no 
se ajusten al modelo que se inserta 
á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha 
duda la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se 
entienda redactada • con estricta 
sujeción al modelo.

6. a Despues de la lectura de 
todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al au
tor de la mas ventajosa en el 
importe total de las impresiones 
entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas 
sus proposiciones las cédulas de 
vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo desecho á la ad
judicación definitiva del remate,

7. a En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales á la 
mas beneficiosa para los fondos 
municipales, se abrirá licitación 
entre sus autores por pujas á la 
llana durante un plazo de diez mi- 
nulos, pasauo ci cuai, previu apoi- 
cibimiento por tres veces, se adju
dicará provisionalmente el remate 
al que hubiere mejorado la suya en 
favor de esta Ciudad; y si no hubiese 
mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudi
cación se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de 
órden mas anterior.

8. a El licitador determinará el 
precio á que puede suministrar el 
número fijo de cada clase de im
presos que se consignan en la 
relación que se acompaña, ajus
tándose exactamente á los mode
los obrantes en Secretaría.

9 a El contratista queda obli
gado á imprimir el número de ca
da clase de impresos á los precios 
señalados por él en el pliego pre
sentado, como igualmente y á pro
rata el mayor número de ellos que 
durante el año le sean reclamados 
de los comprendidos en dicha re
lación.

10. El rematante á quien se 
adjudique la subasta será el en
cargado de hacer todas las demás 
impresiones que le encomendase 
la Corporación durante el expre
sado tiempo y no hayan sido objeto 
de subasta, entendiéndose que el 
pago de ellas ha de ser con arre
glo á los precios que sus simila
res tengan en su proposición.

11. En el caso de que los pre
cios señalados por el contratista á 
las impresiones no subastadas fue
ran alzados á juicio de la Comi
sión, esta llamará á su seno al re
ferido rematante para que verifi
que la rebaja procedente, despues 
de lo cual y no resultando confor
midad entre una y otro se estará á 
lo que manifieste uno de los im
presores de esta localidad desig
nado al efecto por la mencionada 
Comisión.

12. El rematante á quien se ad
judique este servicio firmará de

su puño y letra todos y cada uno 
de los ejemplares que sirven de 
modelo, á fin de que en cualquier 
tiempo pueda comprobarse si el 
papel y los tipos son iguales á 
estos.

13. El pago de los trabajos 
practicados por el rematante se 
hará por semestres vencidos, de
biendo colocarse por él en distinta 
factura los correspondientes á ca
da una de las secciones en que la 
Corporación tiene repartidos los 
trabajos de su Secretaría, para lo 
cual se avistará oportunamente con 
el Oficial del negociado.

14. Una vez adjudicada la su
basta en persona determinada se 
firmará el contrato que al efecto 
ha de extenderse por escrito, sien
do de cuenta del rematante el im
porte del papel sellado que se uti
lice.

Burgos 26 de Junio de 1888.— 
El Alcalde, Presidente, Antonio de 
Yarto — P. A. D. S. E., el Secre
tario, José Rio y Gilí.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta Ciudad, 

provisto de cédula personal núm... 
clase..... expedida en....... se pre
senta licitador á la subasta de los 
impresos que se nece-iten para el 
servicio de la Secretaría municipal 
de la misma durante el año eco
nómico de 1888-89, y se compro
mete á hacer la tirada de cada 
clase de ellos á los precios que se 
expresan á continuación y con 
arreglo á las condiciones aproba
das y que sirven de base á la su
basta.

Clase 

de los impresos.

■ ■■mr
Con 

ó sin 

papel.

Número 
de 

ejemplares 
que son 

necesarios.

Precio 
i que se 

comprome
te i impri ■ 

mirlos.

Pías. cent.

Total...........
Burgos de de 1888.

(Firma del interesado).

Alcaldía de Quinlanilla del Agua.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado sacar á pública subasta 
la obra de reparación de la casa 
consistorial de la misma, la cual 
tendrá lugar el dia 6 de Julio próc- 
simo venidero á las diez de la ma
ñana en la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto 
del remate.

Quinlanilla del Agua 25 de Ju
nio de 1888.=E1 Alcalde, Mariano 
Ortega.
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